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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

322 MADRID NÚMERO 30

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Gómez Collados, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 307 de 2009, acumulada
ejecución número 59 de 2010, de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de don Ser-
gio Osvaldo Moreno Miraglia, contra “Amiganew, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre despido, se ha dictado auto de fecha 26 de febrero de 2010, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Sergio Osvaldo Moreno Miraglia, contra “Amiganew, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 2.733,32 euros de principal, más 410 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Proceder a la acumulación de la presente ejecución número 59 de 2010, a la ejecución
número 307 de 2009, que se sigue contra la misma deudora (número este último con el que
se tramitarán en adelante), siguiéndose por un principal total de 12.859,78 euros,
más 1.928,97 euros presupuestados inicialmente para intereses y costas.

b) Ampliar el embargo trabado sobre los créditos que contra las empresas “Ante-
na 3 TV, Sociedad Anónima”, “Restauración Telemática, Sociedad Anónima”, “Parque
Biológico de Madrid, Sociedad Anónima”, “Análisis Survey Unit”, y “Análisis e Investi-
gación”, ostenta la demandada por relaciones comerciales mantenidas con la misma, en lo
que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal
fin, líbrense los oportunos despachos, al objeto de requerirle, bajo su personal responsabi-
lidad, para que en el plazo máximo de cinco días proceda a dar cumplimiento de lo acorda-
do, transfiriendo a la “Cuenta consignaciones y depósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas, adviértase:

a) Que el pago que en su caso hicieren a la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento les libe-
ra de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las partes, notificación que a la demandada se rea-
lizará de forma edictal en el tablón de anuncios y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Modo de impugnarla: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Amiganew, Sociedad Limitada”,

en ignorado paradero, expido el presente edicto de notificación para su colocación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/9.500/10)
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